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Madrid y provincias:: trimestre. t'50 pesetas
Extranjero: Idem...... Id.
Gitramar: ídem....... id.
Número suelto......... Id.

AD1Ü1ÍISTRÁ.CI0H T  8D SC RIPC I0K . 

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrio*.

La correspondencia se dirigirá a! Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento,

L iT lI I  D ÍL  m i H I T O  DE i D H D
SE EXJBEIC^ XOEOS LOS XDOMnEItTCS-OS.

A Y U N TA M IE N TO

SksiúX ulíDtXAiíi,t i)K f| DIO Mayo dio —ií,Vfr«e- 
to,—Presifleiicia de) Excmo. Sr. Conde ríe Romanónos.— 
Asistieron los Sres. AmívoJ.a, Arredondo, Arteaga, Di.nz 
\ alero, Kenií'mdcz Campa. PYniándcz de (Tiievara, Her- 
náiideZ'Agero, Ijópez de Casti'o, Alartínez Coniferas Me­
drano, l'Arraga, Rcíorlillo, Riesco, Rodriguez y Jli-mel 
Rodríguez PeJ.áez, Riiíz Márquez, San Martín Ciiic-lVot y 
I'.siíiTa, Villaiiova y Ziiniga. '

Se abrió A las tres y  ti’cinta y cinco minutos de la tai’de, 
pi'ovia segunda convocatoria, por no liaber asistido á la 
primera más cpie ios Si'cs, Arredondo, Hernández-A ■'■ero 
PíVrraga, Rodríguez y ,M igne ¡, Val lo y  Zú n iga. ”  ’

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Acl'erdos: 1.” l l̂iiedar enterado de una comunicación 
del Gobierno civil, fecha tí) de Abril último, tras hadando 
copia autorizada de la .sentencia del Triininal de lo Con­
tencioso administrativo, revocatoria de la del Provincial, 
<|iie anuló á su vez la providencia del Kxciiio. Gg beni arlo r 
civil, continuatori a del acuerdo del .Ayunta miento que de­
claró caducada la li cenci a expedida á 1). Federico Bar­
quín para establecer una vaquería en ¡a calle del''Putor, 
mimern :R;, por cuya sentencia se declara fírmela provi­
dencia gubernativa y, ])or consecuencia, el acuerdo imini- 
cip.nl referido. - -

d.” (Jitedar enterado de otra comniiicacióii déla refe­
rida Autoridad, fecha :RI del misino mes, trasladando copia 
del testimonio de la sentencia dictada por el Tribunal de 
lo üonteucioso administrativo en el pleito promovido por 
el Ayuntamiento contra la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de, 1(1 de Noviembre de 1̂ 110, coiitirmatoria de 
la providencia del flobiento civil que valoró en 70,.ía7‘4w 
pesetas los Ku'reiios expropiados en la calle de ¡a Concep- 
cioir Jeróníma. nftm. H, y (¡ue debía abonarse como indem­
nización á D. 'J’eodoro Rodríguez Alatco, ]ior cuya senten­
cia se, declara firme y  subsistente la expresada Real dis­
posición ,

Rtuedar enterado de un oHcio del .Sr, Secretario de 
la Comisión de Ensanche, fecha ÜO de Abril pasado, en el 
que <lá cuenta di' los trabajos previos para !ii|iiidacióii de 
las expropiaciones efectuadas y poi'efectuar de te.rrenns 
ocupados, en eonsonancia coit ío dis¡mesto en los artíciv 
los 4. y 10, de la ley y aclaraciones dictadas jior Real or­
den de lüde Noviembre de Ibílii, y conforme, con la propues­
ta que formula en vista del aumento de trabajo que.con di­
cho motivóse origina al Negociado administrativo, ¡rnsen á 
prestar sus servicios á éste, el Oficial 2.(^1). (Rmzalo Fer­
nández Anditaga y Ij. Manuel Vázquez Elegido, Olicial 4,” , 
que en la actualidad lo prestan eii las oficinas del plaii 
general de urbanización.

4,“ No mostrarse parte, de, conformidad eoti lossefiores 
Letrados Con.sistoriales, en el expediente promovido á itis- 
t.ancia de !D, Florencio San Galo, sobre expedición de un 
duplicado de la factura n im. 221 de! cupón (i2 de obli­
gaciones Alimicipales del empréstito de 1861. correspon­
diente al 2.'’ semestre de 1.81)2, por habérsele extraviado 
líi primitiva, é informar en este sentido al .Juzgado del 
distrito del Hospital, donde se instruye dicho expediente.

ó." Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de 
ingresos y  pagos verificados en el tercer trime.stre del 
ejercido de I8!i7-H8, formadas por la Tesoreria de l'illa, 
coiTcspondieiites al periodo ordinario y  extraordinario de 
dicho presupuesto.

li.” Aprobar el extracto de los acuerdos adoptatíos por 
el Exento. Ayuntamiento y la .Tunta Municipal en el ine.s 
de Abril último, y  remitirlo al Excmo, .Sr. Gobernador 
civil,

7.“̂ Quedar eutei'ado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte D.“ María Fiol y Montanez y 1).'̂  Alaria 
Ignacia Ozoz de Llanos. .

OKI>K\ l»KI. ni.\

Ŝ£t/ífos y  e/’perf/enfea cf/cta/jj/nat/os pof las Comisiofies.

KO H H Í! L.4 HKH.4

co.uisióx íi." — Policía Urbani !.

8." Conceder permiso para continuar explotando el pa­
rador denominado de San Hámaso, sito en la casa. niim. 1.4, 
de la carretera de Carab.aiichel.

( Conceder licencia para abrir una tallona en fa casa. 
II lime ros «  y íO, de la calle de Cara vaca.

I> K  X ü U V O

O O M tsiúX  1 . " — G o¿i í 6)‘h o  In ferior .

A pelicíiin de! Isr. Riiiz Ali.ripiez quedó sobre la mesa 
nil infoniie pi'oponiendó la aprobación de loa pliegos de 
condiciones para subastar el suministro do papel y cartu­
lina con destino á la Imprenta municipal.

10. Declarar excedente del cargo de Fiel Recaudador
de (.’onsiimô s de las zonas del extrarradio á I). Enrique 
Fernández Echevarria y nombrar á D, Anastasio Coches v 
Alfonso, previa la coiisigiiai'ión de la ñanza de I.OTIO iié- 
setas. .

11. Nombrar cscribieule de la Tenencia de .Alcaldía 
del distrito del Hospicio á I). Rafael Elichóii, en vacante 
por defunción.

12. Beparar á Don Pablo Raiiia.jos del cargo de escri-
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Líente de Ca^as de iHoem'i'n y imnihi'AV pani la vacante 
à I), José María Tejero.

c U ,M 1 a 1 ó N Un eie »  (I n .

arliitrio ¿nbre 
calle ded Hu-

lí!. J Je volver 10 [»ese tas cobradas por el 
alcantarillan, la casa, número LM.de la 
iiiilladero.

14, IJevolver Iñ pesetas abonadas de más por el arbi 
trio sobre bajadas de a^uas, de la casa, núm. 'Jíl, de la calle 
del Laurel.

LÔ. líein legrar ííO ¡)csetas cobradas in debí da mente por 
el arbiirio sobre bajadas de aguas pluviales, déla casa, 
núm. ;10, de la calle de Valencia,

OUMlstóx d."—Pit/icln Urhaiin.

1(1. Aceptar una proposición para atíqiiirir por admi­
nistración el material de mangaje necesario en el ramo de 
incendios por valor de 7.500 pesetas.

17. Dejar sin efecto el nombramiento de bombero aspi­
rante lieclio á favor de Lagenio liecio, por no haberse pre­
sentado ú lomar i>0(̂ esióu de sn plaza.

IX, Ailinilir la dimisión á dos bomberos aspiriintes, nú­
meros il.S y Jó, MigtU(l Fernández y 01 andio IMaza.

tu. Autorizar a! ISr. Ingeniero Uireector de Parque y 
.lardines para adipiirir de la contrata vigente l.gÜÜ metros 
de tubo de plomo, LIO bocas de riego, 20 tes con coletes y 
LW tornillos, por el precio de ÍJ.Otll pesetas, que serán car­
go al eap. I I I , art, 4.", jiartida del vigente presupuesto.

:¡ü. Conceder licencia para establecer un taller de ce­
rrajería. con fragua y un hornilío de fundición eii la casa, 
números 22 y *J4, do la calle tic Mira el Sol.

di. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
astillas de teas en la planta de sótano de la casa, números 
I) y X (le la calle del (Iranado.

22. .Autorizar la instalación de tina carb'iiieria en la 
calle del Carnero, núm, 14, ] joi’ traslatlo d(( la que existe 
n iel núm. 11. de la misma ealbn ■

riiMtsió.v 4.“-—

da. -Aprobar un presupuesto importante .t-PÍMÓ pesetas 
jjara pago de ios transportes necesarios con motivo de la
instalación de un ligero a'^rmado en la calle tie Francisco 
Cea, siendo cargo al cap. VI. art. d," del ejercicio vigente.

d4. .\probar nu presupuesto (pie asciende á U.'idúóO pe­
setas con cargo al mismo capituio y articulo, para aíirma- 
lio de in calle de Fernández de Oviedo,

do. Aprobar un presupuesto que importa .X7U pesió as 
con cargo al mismo capitulo y articulo, para los transpor­
tes d(*l alirmado (b; la calle del Pilar ( barrio de la Ouin- 
dalerai. .

d(). Aprobar un ¡ircsiipnesto que asciende á d.U,H7'7,5 pe­
setas cou cargo al I'eferido eajjitulo y articulo y parala 
misma obra en la calle de la Constancia (barrio ilc la Pros­
peridad I.

Votó ni cimira d iSr. Díaz Valero.
Abonar con cargo al cap. VI, ari. 4,“ del vigente

presupuesto la suma de d75‘;t;i pese.tas t|Ue importan tres 
cuentas presentadas por la Diinmción del Canal de Isa­
bel II.

dx, íámceibu' permiso para construir una casa de nueva 
[llanta en la calle de Fcrrer del líio con vuelta á la del 
Pilar I barrio de ia ( íuindfilera c 

211. Conceder licencia para construir una casa oii el ba­
rio de las Caiifoniia.s, á espaldas de la calle de este nombre, 

:1U. Autorizar la construcción de una crugia en ei inte­
rior de la casa, núm, 10. de la calle do López de Hoyos 
I extrarradio).

vil. Cmmeder licencia para ediiiear una casa de nueva 
[llanta en-ol solar, números 5 y 4 de la plaza de! Ha.stro, 
con vuelta á la travesía del mismo nombre, núm. d, ábo- 
Tiando al propietario la suma de 8.474‘dO pesetas por la 
exprupiacién de i!0‘5;t metros cuadrados (pie resultan por 
ambas vías y del chaflán ([uc lía d(‘ hacerse, al precio de 
140 ¡losetas metro.

Votaron en contra los Sres. Díaz \4iloro y Zúftiga.
A petición del Sr. Amínila (jUefiaron sobre la mesa dos 

informes de la misma Comisión, ¡u'oponiendo se consienta

la Eeal orden del Ministerio (le la Gobernaidón relativa al 
justiprecio de la casa, núm. 74, de la calle de .lacometrezn 
y  el pago al contratista de los transportes de materiales y 
(escombros procedentes de la casa, núm. 11, de la calle de 
San lieruai'do.

COMISION 5.“— Utuicficencia.

A [Kóieión del Sr. .Vmirola, el Sr. Hernández-Agero ri'- 
tiró para nuevo estudio el informe en el que se proponía la 
adopción de varios acuerdos con motivo de un legíido hecho 
á la Beneficencia provincia! y municipal.

;i2. .Ascender á la plaza (le Jefe facultativo de la Casa 
de Socorro del distrito de ia Ijatiim, vacante por nombra­
miento de D. Serifin Buisen y Tornati para el cargo do Se­
cretario del cuerpo facultativo de la Beneficeucia numici- 
pal, á. D. José Gran y Agudo, por ser el más antiguo de los 
de su clase; nombrar Médico primero en la plaza ([iie ésto 
deja, á 1). Fermín Pinedo Muro. t[ue ocupa el primer lugar 
eii la escala de segundos; ascender á esta vacaiite a! núme­
ro uno de la, clase de terceros, D. Lucio López Arrojo; 
á la (¡ue éste deja, al Cirujano D. Pautaleóii A^aldivieso, y 
nombrar para ésta última, al Médico supernumerario que 
ocupa el número ntio en el escalafón, 1). Angel Llave y 
Cortés,

Jfi. Ascender á la plaza de ,Iefc facultativo de la Gasa 
de Socorro del distrito de Buuiiavista, vacante por falleci­
miento de 1). José Alcóii y García, al Médico primero don 
Antonio Picarzo Pérez; á la vacante que éste deja á don 
Aianuel Clemente Fernández, por ser el niá.s antiguo de la 
clase de segundos; nombrar Médico segundo al núm. 1 del 
escalafón de terceros D. Koberto López Cilla, y  para esta 
vacante nombrar ú D. Carlos Fernández Párelo, por ser d 
más antiguo de los aspirantes ú miinerarios, ¡lor oposición, 
y correspoiider á este turno la provisión de la resulta.

44, Admitir la dímisiou al Practicante primero de la 
Bencdceueia Municipai D. Salustiaiio del Fresno; ascender 
á esta vacante al más antiguo de ia clase de segundos don 
Fermili Amo Bedoya y nombrar para esta vacante á don 
Antonio Gallego, que ocupa el primer lugar en la escala 
de Practicantes íiabilitados para ascender á numerarios..

45. Nombrar á I). Leocadio López Arroyo ,y ú don 
Fabián Ltipez .Arroyo, Practicantes agregados do la Bene- 
ticencin Municipal, por reunir los requisitos reglamenta­
rios.

coMistós sani-lut.
4ii. Gimccder iicencia para construir una ca.sa com- 

¡luesta de dos plantas en la calle de Fernández de los 
kios, con vuelta á la de Gaztanibide.

47. Conceder permiso para edificar una tinca y muro de 
ciu'mmiento sobre jiartc del solar, núm. 4 provisional, de la 
calle de Chamartin con vuelta á la de Rafael Calvo, desti­
nada ii taller de foto-grabado.

4d, Auiortzar la eonstruccitin de un hotel de nueva 
¡llanta y muro de cerramiento cou verja, en un solar de la 
calle de Núfiez de Balboa, manzana 247 del Ensanche.

4'J. Conceder licencia ¡lara aunientai' un piso principal 
íi la linca, núm. 5, de la calle de Alfonso X, con vuelta á 
la de Rafael Calvo.

■tO. Conceder licencia para efectuar algunas obras de 
reforma en la tinca, núm, 4, de la ronda de Segovia con 
accesoi'ias al paseo Imperial, núm. 5.

41. Adjudicar al propietaiño de nti solai'sito en la 2." 
zona del Ensanche y  limitado por la calle de Alcántara , 
acequia del Canal y  vereda de la Guindalera, la parte de 
ésta que mide 4(1‘40 metros, en precio de 4(14 pesetas.

42. Devolver la fianza que consignó en la Caja general 
de Depósitos á responder del contrato, al contratista de la 
atarjea particular del Ifospital de San Juan do Dios.

44. Aiiuneiar subasta para la construcción de un trozo 
de alcantarilla entre las enlies de Lagasca y Conde de 
.Aramia,

44. Conceder licencia para construir una casa de tute va 
¡llanta,en un solar de la calle de Serrano, con vuelta á la 
d(.i Ayala. .

petición del Sr. Amirola r¡uedó sobre la mesa otro 
informe de la expresada Comisión y fecha, proponiendo la 
construcción por subasta do una atarj.'íi particular al ser­
vicio de la fiiu'a, núm, 101, de la calle de Claudio Coello,
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COM[sioxES :i."" y  .‘í.'' HEUNidas (Hacienda y PoUcia (¡rbana)

4fi. Api’oLfir las conclusiones propuestas por diclias Co­
misiones para la novación del coiitratro del servicio de 
alumbrado público celebrado con la Coinpaflia üladrilefia 
de alumbrado y  calefacción por gas.

4f>. Adquirir el retrato de! Excmo, Sr. Jlarquós de Sar- 
doal, para que figure en la galería municipal de Alcaldes, 
y que una Comisión designada por la Presidencia, se en­
cargue de dar el pósame ó la señora, viuda.

47. Quedar enterado de una coiminicacióii del Cobier- 
110 civil trasladando Real orden del ÍI luiste rio de la Go­
bernación por la que se admite la dimisión del cargo de 
Teniente de Alcalde al Sr. Conde de Bernar.

48, Quedar enterado de otra comunicación ded Gobier­
no civil trasladando Real orden del Ministerio de la Go­
bernación por la que se nombra para sustituir al Sr. Conde 
de Bernar en el cargo de Tcnteute de Alcalde del distrito 
de Buenavista ai Sr, D. Agustín de Retortillb y  rjcóii.

40. Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde para que en unión 
de la Comisión de Espectáculos organice una función dedi­
cada A aumentar los productos déla suscripción nacional 
abierta para el fomento de la Marina y gastos de la guerra, 

Y se levantó la sesión á las cinco y  tliez minutos de la 
tarde.

Distribución da fondos aprobados por el Exorno. Ajuniaraianto en Bssión 
de 37 dfl A b iil último, ipsorta on el nnm. 71 dol b o p e t i 'x , para sa­
tisfacer las obligaciones del mos de Mayo de 1898 y anteriores.

PRESUPUESTO g e n e r a l  DE GASTOS.

ÜfITROS

1.“
3 “
3. “
4. “
5. “ 
0.°
7, “
8. “
9. “
10. 

11 . 

12,

Gastos dei Ayuntamiento....................

PlíSETAS.

r>4.430‘9(; 
125.479'U> 
32l.99G‘.3Ú 
lOti.Sül'H 
85.12.5‘30 

25Ü.330'2fl 
22.910'09 

))
I.128.37J‘35

lOt.933'43
7.977'05

■ ))

Policía de seguridad.........................
Policía urbana y r ural........................
Instrucción pública.............................
lip:nî Mrpnn,ifi........ ............................
Obras piiblleas...................................
Ccirrecciúti pública...........................
Monies...............................................
Cargas...............................................
Obras de nueva construcción..............
Imprevistos......*.................. * *.........
Resultas............................................

T o t a l ................................ 2.214.873‘G)

PRESUl-^l ESTO ESPECIAL DEL ENSANCHE
Ga s t o s

1,'' ZONA 2.“ ZONA 3." ZONA TOTAL

Pesefns. Cfs. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cis.

Personal.................................................................. 5.667'3S 5.818‘90 2.034Q7 13.,52I'2,-)
Material de oficinas................................................. 37T95 383M8 118‘77 875
Formación del pian general de urbanización de! En­

Sanche................................................................. 1 ..y»7'.50 1.642T)Ü 510 3.7,50
Obligaciones escrituradas........................................ ■ t.2,ñt) 1.666‘68 » 2.916'b8
Pagos á la Ilacienda pública.................................... .ü.b71‘60 ó.832‘69 1,809‘32 13.313'61
Personal para los servicios municipales................... I8:7í)7‘71 17.77P14 8.4tó‘7K 45.004'63
Ma terial para los servicios nmnieiljales.................... r>4.984‘3l 63.aü3‘25 b.DOCO 12S.00S'll
Adquisición de terrenos para la via ¡mblica.............. Ó.6G6‘6S 5.833'34 833'33 13.3.33'35
Gastos judiciales..................................................... 3,55 365‘09 113‘25 S33‘34
Imprevistos............................................................. tlO'bT) 333'34 38‘91 788'90

T o t a i ............... 9.').749',üS 103.500'H 23.094'88 222.ai4'S7

1."
2."
3. “

4 , “

ti.“
7. “
8.  “
9. “10.

Madrid 27 de .\bril de 1898.—E! Secretario, Francisen ¡inano y Carriedo.

Orén ijfl (lía If Iti mílii del II dn Kíivd.

. ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendn se con­
ceda un voto de gracias A la Comisión qms lia representado 
al Exento. Ayuntamiento en el C7mgreso de Higiene.

Moción de la Alcaldía Pi'esidencia poroponiendn el noni- 
braniiento de un Notario Consistorial.

Comunicación del Gobierno civil, trasladando senten­
cia del Tribunal Contencioso administrativo, confirmato­
ria de la Real orden de U  de Diciembre de 181HÍ qne valoró 
en 42,500 pesetas la superficie ex[»roptable de las casas, uú- 
imu'os (1 y  tÜ, de la calle de la Concepción jerónima.

Comunicación del Gobierno civil trasladando Real or­
den por la (pie se declara la incoiupetencia del Ministía-io 
de la Gobernación, para resolver c! recurso promovido por 
el contratista de pavimentos dt; tnadera, sobre abono de in­
tereses de demora ó indemnización de perjuicios.

Comunicación del Gobierno civil desestimando un re­
curso interpuesto contra la subasta verificada para contra­
tar la menestra tV los Asilos de San Bernardino,

Comimieación del Sr. Letrado Consistorial dando cuenta 
de que la Sala primera de lo civil de la Audiencia, ha acor- 
dadn la iidnbicióii propuesta por el Sr, Goberna(Íor en la

demanda entablada, por D. Francisco Delooz sobre cumpli­
miento del contrato de limpiezas.

Comunicación del Sr. L(4rado del Ensanche notificando 
el fallo absolutorio en favor de! Ayuntamiento, dictado por 
la Audiencia de esta Capital, en la demanda interpuesta 
por el Sr. Marqués de Zafra, sobre reivindieaeión *te terre­
nos en la calle de Núnez de Balboa.

Adjudicación de la subasta verificada para contratar el 
suministro de 700 metros de tiibcria de liierro fundido de 
30 ceii ti metros de dió metro interior, y la apertura, replan­
teo y  macizado de la zanja para instalar aquélla ]>or los 
paseos del Rey y San Vicente.

Dos traslados de residencia.

l»IH. I»í.\

Asunios y expedientáis dictaminados por tas Comisiones.

Prim era, {(iobirmo Íí/b'/vor),—Proponiendo la apro­
bación de los pliegos de condiciones para contratar el su­
ministro, de papel y  cartulina con destino á la Imprenta 
Municipal



2G4 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADKID.

Cuarta. Propoiiioiulo ae eoiisiijutii la Kt̂ al
ot'd<ai del ilinistoi'io déla (.Joljemaeién, relativa al justi­
precio <lc la casa, mini. 71, de la citile de Jacometrcüo.

Proponiendo el pa"0 al contratista de los transportes 
de materiales y escomhnis procedentes del derribo de la 
casa, mini. 11. dl̂  la calle de San He ni ardo.

Sexta. ■ Zínsenc/nd.— Proponiendo la construcción, por 
subasta, de una atarjea particular al servicio de la linca, 
número 101, de la calle de Claudio Coello.

I>K MJKVO l>KWI*.\CllO

Junta de Sres. Tenientes de A lca ld e .—Proponien­
do la reforma de cap. Ill de las Ordenanzas municipales 
relativo á elaboración y venta de pan.

Prim era. fOoOírrita Otímorj.—Proponiendo el nom­
bramiento para cubrir la vacante de Oíieiíd de cuarta clase 
de la Secretaria. _

Proponiendo, de conformidad con la Comisión 7,“ , i¡uo 
se admita la dimisión de un auxiüai' at'orador de Con sin nos, 
on las zonas del extrarradio y provisión de la vacante.

Proponiendo, de eontbrmidad con la Comisión ll."-, el 
ivondiraniicnto de escribiente de la oíicina fie Cemciiten'os, 
en vacante por dchineión.

Proponiendo la cesantía, por abamlono de destino, de 
un auxiliar del N enmelad o de estadística, y provisión de la 
vacante*.

Proponiendo, de eoiiibnnidad con la Comisión qne 
se apruebe el nombramiento interino de un ordenanza ca­
millero lie Casas de Socorro, ])ara el solo efecto de <|ue se 
le aimiieii los haberes deven;<;ados,

Proponieiuio, de confonnidatl e'on la Coini.sión *2.", los 
ascensos para cubrir una vacante de ülicia! de seí^mida 
clase de la Couta darla, y el nombramieiito para la resulta.

Segunda. ( //tirinti/it).—Proponiendo la devolución de 
2.l7:!‘ñ-t pesetas cobradas cu IbíPi-ibi por el arbitrio sobi*e 
espectáculos pnbiicos a] frontón .Jai-Alai.

Proponiendo la ilcvoluoióu de 1.714.Ó7 pesetas cobra­
das en los ejercicios de lHít2-|).4 á í>4-!i5 por igual arbitrio 
al teatro Cara,

Proponiendo la devolución de l . l2.pt;t pesetas cobra­
das cu los ejercicios de lH'.):j-íl4 á por el mismo a'rbi-
trio, al circo de Colón-

Proponiendo se celebre conirato de arriendo de. local 
para instalación de la Gasa de Socorro sucursal d<4 ilistrito 
de la Ilici asa.

Cuarta. —Proponiendo la concesión de licen­
cia para construir un juego do pelota en el solar de las ca­
lles de Tetui'm, mim. 2!), Abada, 1 y Sa lud, 2.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa de planta baja en un solar cbí la carretera de Aiidaln- 
ciii fextrarradio).

Sexta. ('E/tutnir/iiiJ.— [’ropóniendo la concesión de li­
cencia ]uiia construir una linca en nn solar de la calle de 
Dona ílaria de Molina.

Proponiendo se auturlcc la sustlt ación de una lianza de- 
po.sitada por el contratista del servicio de transportes do 
las vías públicas del Cusaiiclio.

]b*o¡)oniendo se autorice la aprobación de las cuentas 
generales rendidas por la Tesoreria de Villa corrcspnn- 
dicntcsal ejercicio de ISÍliMM y su período dc ampliación.

Séptima, ('t'mí.saiao.s*).—Proponiomlo so reotitique nn 
extremo di4 acnerdo adoptado por el Ayuntamiento en 
recurso promovido contra la reposición de tin Fie! dc Con­
sumos.

Décima. ('KsftM/ínfíi'ifJ.—Pi'oponiendo (ine en lo suce­
sivo se denomino calle de Don Manuel Feniáudcz y Gonzá­
lez lude la Visitación. '

Undécima. fCe«ifiiibn'úwi.—proponiendo .se conceda, 
]ji‘cvio el abono de la diferencia, la permuta solicitada de 
una parcela de terreno en el Cementerio de Nti'a. iSra. de 
la Alniudcna. '

Proponiendo se devuelva la lianza al contratista de 
consli'uccii'm dc sepulturas en el Ceimmtorio Civil del Este.

Comisión liqu idadora de Resultas.--Proponiendo 
el eanjede un crédito de 21.27ii‘t-i0 pesetas i[ue se adeuda 
á I). FrnnciscoMartin .Sáncliez, itor desmontado y  trasla-

ción de la Puerta de San Vicente, por «Obligaciones muni­
cipales por liesultas.il  ̂ ^

Prononiendo el canje de nn crédito dc -1.057*57 pesetas 
que se adeuda á D. Domingo Fernández Valcárcel y Doña 
Manuela Folgneira, por suministro de menestra y uten.si- 
lio al Asilo d(* San líernardino, por «Obligaciones Munici­
pales por liosultas.»

Proponiendo el canje de un'cr'é.dito de S.0±0‘5:-i pesetas 
([ue se adeuda á D. Antonio López Fernández, por cons­
trucción de un trozo dc alcantarilla, por «Obligaciones 
Mnnicipalcs por Resultas,

Madrid íi de Mayo de 1S98.=E! Secretario, Fraitcisco 
Jittano 1/ eVírr/erfo.

Kxtríict» (le l«w iicuerdo.s luloptiido« por el Kvee- 
leiitíí^imo Ayunto miento y la  Junta ITIiinicipal 
en el mes de A bril último, aprobado en sesión 
de <> del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA ó.

So aprobó el acta de la anterior. ,
Se acordó personarse en el recur.so contencioso admi­

nistrativo interpuesto por D. Francisco Delooz, ante el 
Tribunal provincial contra el acuerdo de rescisión del 
contrato celebrado con dicho señor y  I). Carlos Van den 
Eindo para los servicios de limpiezas, riegos etc,, de con­
formidad con el parecer de los Sres. Letrados Consisto­
riales. '

Personarse igualiiiente en el recurso contencioso ad­
ministrativo iniciado en el mismo asunto por la Sociedad 
general dc Saneamiento,

Recurrir eii alzada ante la Delegación dc líacienda 
contra lo resuelto por la Administración del ramo, en recla­
mación foi'iiiulada por el arrendatario de la recaudación 
del impuesto de Consumos sobre nulidad de seis acuerdos 
do la concesión de frain)iiiclas para la introducción de 
lenas y carbones, adoptados por el Ayuntamiento, por cuya 
resolución se declara i|ue esta clase de concisiones corres­
ponde Inicerlas á la Administración del impuesto en el 
arriendo.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y Junta Municipal en el mes de 
Marzo último. '

(¿itedar enterado de haber trasladado sn residenciados 
vecinos dc esta Corte.

Conceder un mes de licencia para atender al resta­
blecimiento de su salud, á D, Francisco Martínez Con­
treras.

Nombrar Vocal de la Comisión de Ensancho, en repre­
sentación de los propietarios de la 1.“ .zona, previo soi*- 
teo, al br. 1). Gustavo Morales y Díaz-, en la vacante que 
existe por defunción de D. .Joaquín Oi'tiz y Káinz.

Tomar en arrendainiento el cuarto segundo de la casa, 
iiúm. 2b, de la calle del Barco, en precio de 2.500 pese­
tas anuales y por tiempo indeterminado, para instalar el 
Juzgado municipal del distrito del Hospicio,

Tomar cii arrendamiento nn local en la calle del Pa- 
ciíico, núni. 7, en precio de 1.000 pesetas anuales y  por 
cuatro años, para instalar la bomba, iiúni. 7, del servicio 
contra incendios.,

.Reconocer á favor de IJ. Rafael Moretones y Haraso- 
na nn crédito de 5.000 ¡lesetas que contra el Ayuntamiento 
poseía D. Enrique Diez y  Hernández y que lia sido cedido á 
virtud de esci'itura pública, procedente de suministro de 
géneros para vestuario dc los acogidos en los Asilos de San 
Hernardiiio. en el mes de Junio de 1897.

Devolver l i t  pesetas satisfechas en 1899 A ui por el 
anulado arbitrio sobre alcantarillas, correspondiente á las 
casas de las calles de la Magdalena, uúin. 98, Tres Peces, 8, 
Ave María, 27, Luisa Fernanda, 11, Han ijeonavdo, 4, Cal­
vario, 19, 21 y 2.9, San Miltáii, 0, San Carlos, 10 y  Emba­
jadores, 29.

Devolver á varios particulares las sumas del.991‘ íü, 
92'70, 212*40 y 1.572*90 pesetas, satisfechas de más por 
adetido de queso extranjei'o en 1895 á 9ll.

Autorizar á la Dirección facultativa de Arbolado para

A y m e
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adquirir d« la contrata rcsípficiiva .S.OÜO tiestos en precio 
de íSO pesetas para traslado de los pinos existentes en el 
jardín dei Asilo de San iiernardino.

Autorizar A la inlsnia Dirección jjara adquirir varios 
materiales por valor de S07 pesetas con destino á las 
obras necesarias en las calieri as de conducción do ag'ua ii 
las praderas del Parque,

Conceder licencia para na secador de .pieles en la casa, 
niun. '2, del eainino bajo d(ì San Isidro.

Conceder  ̂ licenela para un tallei' de riuidleioii de bo­
tones en crisol en la-casa, mini. 7, de la calle de Ar- 
fí limosa.

Conceder licencia i>ara instalar una in¡iquilla de va­
por con destino A la fabricación de productos quinucos 
cu la casa, niini. dd, de la carretera de Andalucía.

Conceder licencia para establecer un lavadero en el 
paseo de San YiceiUe, antiguos baños del Niágara.

Conceder licencia para un motor eléctrico con desti­
no A la iabi'icacióii de calzado en la casa, ntimeros 40 \- 
,ál, de la calle del Cardenal Cisiieros. *

lícnovar la licencia concedida para establecer una cai'- 
bonería en la calle de Castellò,núin. ln provisional, ¡iiites S, 

líenovar la licencia concedida para una Carboneria en 
la calle de Regueros, ni'iin, 0.

Renovar la licencia concedida pai-a la cai'bom'ría de la 
calle de Drumen, mini, .0,

Renovar la licencia eoncedida para una cíirbniicría en 
la calle de Torrijos, miin. i2 antiguo, moderno.

Renovar la licencia para la carbonería de la calle de 
Belén, núm. U.

Conceder, con arreglo al art. DÚO de las Ordenan­
zas municipales, la renovación de Igs liceiieiaa de las car- 
boiicrias establecidas en las calles del Ilninilladero, nú­
mero Ü y de Raimundo Liilio, mìni, ó.

Nombrar una comisión que informe acerca de las con­
diciones (leí local destinado á cai-boiiería en la calle de 
Velarde, núm. C,

Conceder licencia pani construir iiim casa en el so­
lai-, núm. 77, lie la calle de la Princesa.

Conceder treinta dias de prórroga al contratista para 
el deri'ibo de la casa, mim, 7ii, de la calle de Jacometrezo.

Aprobar los presupuestos de materiales y transportes 
para las obras de explanación y pavimentos de bis ca­
lles de Osuna y Ijcganitos, entre l¡i plaza de San Marcial y 
Ja calle de la Princesa, cuyo importe total asciende A 
.'i 7.55.4‘80 pesetas, que será cargo á las píiTtidas cor respon­
dientes de] presupuesto en ejercicio.

Aprobar las liojns de aprecio para expropiar las ca­
sas, luimoros 4, del callejón del Tio Esteban y 42,
44 duplicarlo y 4ó de la calle iie la Arganzuela, valoradas 
respectivamente en 14.-100, li),2.40, I7'̂ I(j4‘0‘J, 52,427‘8í) y 
74.052 pesfUas, por liallarse comprend i das cu el proyecto 
de ensanche del Matadero público. '

Conceder licencia para construii- una casa en la calle 
de Serrano, núm. lO, con vuelta á la del Conde de Aramia, 

Conceder licencia para construir otra casa con muro 
de cerramiento cu la calle de Doña Maria de Guzraáu.

Aprobar un presupuesto de íO.lf!8‘05 pesetas para ins­
talar empedrado, aceras y encÍut;ido cu la calle de Mon- 
teleóii, entre las de Carranza y  Sandoval.

Aprobar otro presupuesto de 4.1Í44M4 pesetas para ad­
quirir materiiCes con destino á los trabajos del ramo de 
Parque y Jardines en el Ensanche. '

insistir en la apertura de la calle de Ayaia, cutre 
líi de Serrano y el pasen dé la  Castellana, acordada en 
4 de Marzo último, aceptando las bases acordadas oii la 
Junta de propietarios celebrada al efecto, y como conse­
cuencia aprobar un presupuesto de 45.4,47‘4Ü pesetas para 
la explanación, aiirniado, encinfaclo, cunetas, aceras y 
alumbrado en el referido trozo de calle.

Destinar nn crédito de 1,000 pesetas pai-a gastos de 
imiterial de Ja Adininistraeión de Consumos del extrarra­
dio, como minoración de io.s ingresos respectivos.

Clasificar como aceite pirngeimdo, una especie pre­
sentada al adeudo como creosota, en el lielato del Medio­
día.

Canjear por obligaciones de Resultas, de conformi­
dad con las bases aprobadas por el Ayuntamiento en 41 de 
Diciembre último, autorizadas por Real orden do. 1,° de

Marzo siguiente, los créditos que á conlinuaeión se expre­
san; ■

L'lio de .)4,í84‘-10 pesetas por sei-vieios de ti'aiisportes 
de vías públieas cu ]«!l2-‘)4, consignando |n de aquellas 
como lianza del actual contrato.

Otro de ]4.8i¡7‘ó2 pesetas por construcción de alcaiUa- 
i'illado eii la calle de Pelipf' fV,en Í89t;.w7.

Otro de 1I1.i;4;)‘42 pesetas ]jor obras de desmonte en la 
citada calle, en 181)1-42.

Otro de 27.-11807 por comstrucción de sepnitur.-is en e] 
eementerio del Este, en ls;)Mi2. '

SKSIÓX OiimxAJUA DEL DÍA 1.4.

tíe aprobó el acta de la anterior.
Se acordó celebrar el 4 0 . aniversario del Dos de Mayo 

en la foi-nia acostumbrada. '
Admitir la proposición heclia por D. Pío Oiiercndiaiu, 

gerente de la Compañía de Asfaltos de Macstu, doinicilíad;i 
en San Selmstián, par¡i pavimentar la calle del Arenal,sien­
do de su cuenta el pago de todos los gastos originados hasta 
la feclm para la ceieln-ación de la subasta; solicitar al efec­
to la oportuna excepción del Sr. Goliermidor de Ja provin­
cia y tlai- cuenta en Comisión 4." de este expediente por lo 
que. respecta á los pavimentos de las calles Mayor, de Pi-e- 
ciadosy del Carmen, para cuyas olmas no se Iniñ presentado 
proposiciones.

(jnedar enterado do haber trasladado su resíilencla, 
dos vecinos de esta Corte. ' ’

Conceder licencia para apertura do una tahona en la 
casa, núm. 28, de la calle dd-Moiiserrat.

Conceder licencia para otra tahona en la calle de Mir;i 
c! Sol, iiiun. 11.

Conceder licencia para un horno destinado á ia.fabrica- 
cióii'de pan en la calle de Pelayo, núm. 7.

Reconocer á favor de Doña Anselma Giiijai-ro tres ei'é- 
ditos procedentes de «Resultas» importantes en junto pese­
tas i_.ü04‘55 que la lian sido eedidos A virtud d'e esei-itura 
pública poi- i). Saturnino Téilez, contratista que fue del 
suministro de piensos para el ganado del Ayuntamiento en 
1887-88. ' .

Jubilar á un Oficial segundo de la Adiniiiisiración de 
Consumos, con Í,.5Ü0])0setas do haber pasivo.

Autorizar ai Sr. Presidente del Circulo de Bellas Artes 
para que pueda utilizar á titulo gratuito y temporal los le- 
rreno.s del Parque d(! Madrid, eomiguos al palacio de cris­
tal, para Imccr eii ellos las instalaciones necesarias en Ja 
Exposición que proyecta, y concedci- una subvención de 
o.ÜUt) pesetas dei capitulo tic Imprevistos para ayuda de 
los gastos del eertamen.

Reintegrará la Jlacienda ])ública diez p ese ta s  saii.sfc- 
chas de más por recargo sobre cédulas personales.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, nú­
mero 2, de la c.allc de Méjico, barrio de la Guindalera.

Conceder licencia para eonsti-iiir una casii en la calle 
de Lorenza Alvarez, extrarradio.

Conceder licencia para construir otra linca cu la misma 
calle, con vuelta A la del Maestrazgo,

Anunciar subasta con urgencia para arrendar los dere­
chos de pasaje por el pontón de San isidro, durante la pró­
xima i'omeria, en pi-ecio de 4.000 pesetas y solicitar ia 
oportuna excepción, caso de no haber licitadores, p;ira rea­
lizar ei servicio por iulministración.

Anunciar subasta con urgencia para contratar la cons­
trucción de sepulturas cu el ccim-nterio de Nuestra Señora 
de la Almudena, liastíi la cifra de veinte mil pesetas, au­
torizando al Sr. Aripiiiecto dei ramo para que determine las 
clases de las que hayan de construirse.

Declarar, como principio general para dictámenes aná­
logos al anterior, que los facultativos municipales no tienen 
derecho para imponerse á ios coiitrati.stas como directores 
de obras.

Tomar en consideración, declarai' urgente y  apro bar 
una proposición para el nunibramieiilo de un Letrado Coii' 
sistoriai supernumerario, sin sueldo.

Snsióx OHÜINAU1A d e l  d ía  20.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de Ja sentencia rccaida cu el

I [
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expetliente promovido por el Ayuiitaiiiiemo ante el Tribu­
nal de lo Coiiíeiidoso íidiuinistrativo, en la que so declara 
la competencia del Ministerio déla (íobernación para dictar 
la Real orden de :10 de Abril de que estimó procedente 
el recurso interpuesto i)or la Compaília de ferrocarriles de 
Madrid A Zara^mza y Alicante, acerca de la imposición de 
arbitrios sobre los m/tveriales de construcción empleados en 
la nueva estación de Atocha.

Tublicar en los periódicos oftciaies los balances de 
comprobación y estados demostrativos de las operaciones 
de contabilidad, veriticadas por cuenta de los presupuestos 
<le Iditil-íiT liasta üii de Diciembre último, y  ordinario en 
ejercicio hasta fin de Enero próximo pasado.

Aprobar el presupuesto adicional del año económico 
de para atender a! paym de las oblitraciones peu-
dieiues de cobro eti »gercicios cerrados,

,\n mostrarse parte, en causa que se sif̂ ue en el Juz- 
f^ado df primera instancia del distrito del Coiijíi'eso por 
liurto de tubería de plomo eii el Parque de esta Villa.

Xo mostrarse parte, en el sumario que se instruye en 
el ,] uzfíado de primera instancia del mismo distrito, con 
motivo del incendio de un ediíicio de caña situado en el 
Parque de Madrid, sin renunciar á la indeimiízación que 
pudiera corresponder al Ayuntamiento.

Conceder licencia para trasladar la carbonería de la 
calle del Pilar de Zaragoza, núm. l ‘J, al 21 de la misma 
calle.

Conceder licencia para instalar dos ascensores, en las 
casas, números 19 diiplieado, de la calle de Alcalú y 19 
y 21 de la de Fuencarral. _
" Conceder permiso para construir un cobertizo en la 
casa, núm. 2, de la carretera de Extremadura.

Conceder licencia para construir dos hoteles en la calle 
llamada de Lozano, barrio de la Guindalera (extrarradio).

Conceder permiso para ejecutar obras de reforma y 
aumentar un piso ú la casa, núm. ill, de la calle de los 
Artistas.

Aprobar los plieffos de condiciones para contratar el 
derribo en la casa, núm, 9, de la costanilla de ios Ange­
les, con vuelta á la calle de los Caños, núm. lO, adquirida 
por Madrid para ensanche de la vía pública, aiiunciúiidose 
subasta, con carúcter de m’gcncia, bajo el tipo de 2.i90‘(i3 
pesetas, en cuyo valor se han apreciado los materiales y 
obras de aproclto, deducción hecha de los gastos (pie oca­
sione la demolición.

Anunciar concurso, por término de cuarenta dias, para 
la presentación de proyecto de esriUua y pedestal, con 
su correspondiente presupuesto, para la erección de un 
monumento destinado á perpetuar ia memoria del sol­
dado, hijo de Madi'id, Eloy Gonzalo García, héroe de 
Cas corro.

Aprobar la hoja de aprecio formada por el Sr, Ar­
quitecto miiiiieipal para expropiar en pesetas la
casa, núm, óli, de la calle de Jaconietrezo, comprendida 
en e! proyecto de prolongación de la de Preciados, y  remi­
tirla al Exento. 6r. lloberiiador civil á los efectos preveni­
dos en la ley de Expropiación forzosa.

Conceder licencia para construir y alquilar una casa 
en c! solar, núm. ó, de la calle de Chinchilla; imponer al 
propietario dobles derechos por cada uno de dichos con­
ceptos, é instruir el oportuno expediente para depurar las 
responsabilidades que puedan caber por haberse llevado A 
cabo la construcción sin iiceiicia.

Separarse de la apelación interpuesta ante ei Tribunal 
de lo Contencioso administrativo contra la del Provincial 
que ordenó la repcsición de un Fiel de Consumos, que el 
ladrado Consistorial ([ue la entabló sin acuerdo del Ayiiii- 
tamieuto, satisfaga las costas originadas.

SESIÓN OKmXAElA DEL DÍA 27.

Se api'obó (.'1 acta de la anterior.
¡Se acordó aprobar una moción de ¡a Alcaldia propo- 

li.iendo se transfiera al cap. XI la suma de UlO.iXiO pj'se- 
tas del Cít]). IX an. ñ.", para destinarla A la suscripción 
miciona!, abierta con destino ;il fomento de- la escuadra y 
gastos de guierra, y autorizar A la Alcaldia para ampliar la 
i'cferida cifra hasta .óOO.üOU pesetas, en !á forma (pie per­
mitan los recursos dcl presupuesto.

Conceder á la Alcaldia un voto de gracias por el 
donativo de sus gastos de representación con el mismo 
objeto.

Conceder un voto de gracias á los empleados dcl 
Exemo. Ayuntamiento por la cesión de un clia de sus 
haberes con igual ftn.

Quedar enterado con satisfacción de una carta del 
súbdito portugués D. Alvaro V. de Souza, con la que re­
mite quinientas pesetas destinadas á la referida suscrip­
ción, y consignar en acta A favor del donante uii expresi­
vo voto de gracias.

Proceder por administración A la construcción de las 
Bí.qndturas de, primera y segunda clase ([ue sean nece­
sarias en el cementerio católico de Nuestra Señora de la 
Almudena, hasta que tenga efecto la subasta acordada, 
previa autorización del Gobierno civil, con cargo A la 
partida que figui'a en el cap, III, art, 7.° del presupuesto 
vigente.

Interponer nmurso de alzada contra la resolución de 
ia Delegación de Hacienda, confirmatoria de la provi­
dencia de la Administración del ramo que declaró exentas 
del pago de derechos de Consumos las tripas pava la fabri­
cación de cuerdas de guitarra.

Recurrir en alzada contra la providencia de la Admi­
nistración de Hacienda que declara al arreudatario del 
impuesto de Consumos con derecho A cobrar en los fielatos 
el gravamen señalado para la leche que se introduzca con 
destino <al consumo de esta Corte,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
un vecino de esta Corte,

Aprobar en votación ordinaria el informe relacionado 
con Ja expropiación de la casa, números 28 y  110, de la 
calle de la Argaiizuela, valorAndola A razón de 1 pesetas 
50 céntimos pié de terreno construido, .

Alzar la suspensión de empleo y sueldo que vienen su­
friendo dos ordenanzas del Laboratorio químico abonán­
doles los haberes que han dejado de percibir, y  participar 
al Juzgado que los citados funcionarios han resultado exen­
tos fie responsabilidad administrativa.

Conceder licenci.i para un horno de pan en la calle 
del Aguila, núm. 2J.

Conceder licencia para apertura de una tahona en 
la calle del Aguila, núm. IIG.

Conceder licencia para apertura de una. carbonería 
en la casa, números, 5 y 7, de Puerta Cerrada.

Informar favorablemente el proyecto de cambio del 
motor animal por el eléctrico de cable aéreo en las lineas 
que explota la Sociedad del Tranvía del Este.

Aprobar los estados de distribución de fondos para 
ei mes de Mayo por cuenta del presupuesto del Interior en 
ejercicio.

Transferir al cap, Vj art. 1." concepto del presu­
puesto del cap. IX  art. 7 . concepto, l . ‘Ma suma de 5.000 
pesetas para gastos de instalación de la Casa de Socorro, 
sucursal del distrito de la Latina.

Tj'ansferir II .752 pesetas del cap, X artículo único al 
c.hp, VI art. J.” concepto 1." del presupuesto vigente, para 
pago de varias cuentas de matíu'iales suministrados con 
destino A las obras de la primera Casa Consistorial.

Devolver l.I41‘4ó pesetas A que asciende el 50 por lOÜ 
de ios derechos pagados en el matadero por carnes ex­
traídas para el consumo de las afueras.

Dar por terminado el arriendo del local que ocupa 
el Juzgado Municipal dcl distrito de Palacio en la casa, 
núm. ¿í, de la calle de Luzóii y anunciar concurso por tér­
mino de ;í0 días para la admisión de proposiciones para el 
arriendo de otroj dentro del distrito, en precio (pte no exce­
da de 2.500 pesetas anuales.

Denegar la licencia solicitada para establecer una cal­
dera con destino Ala fundición de sebos en la calle de 
Ponz.ano, núm. 2lí.

Conceder licencia á la Compañía Inglesa de electri­
cidad p.tra (ístabiecer en su fAbrica de la calle del Empe­
cinado una nueva luAquina de vapor de 282 caballos de 
fuerza.

Conceder licencia para un lionio de bollos en la ca­
- sa, núm. 89, de la calle Mayor.

Renovar la licencia concedida parala carbonería esta­
blecida en la casa, núm. 2, de la carretera de Castilla.

A y u n t a m ie n t e  d e  M a d r id



Autorizar A la Direcoiúii t’aoultativa de arlx)lado para 
adquirii' mil kilogramos de semilla de rciyijms, en precio 
de 1,750 pesetas. ‘

Inlbnimr l'avoraMeniente el proyecto de snstitneiúii 
del motor animal por el eléctrico en las líneas del tranvía 
de Estaciones y Mercados.

ill formar favoral.d emente el proyecto de traiivia tdéc- 
trico desde el puente de Va llecas hasta la puerta fie Hierro.

Conceder licencia para construir en el solar, inime- 
ro 58, de la calle del Salitre, previo aliono por el propieta­
rio de 180 pesetas, por ;t metros di decímetros cuadrados 
(̂ uc toma de la vía pública.

Conceder licencia para con.stridr en el interior de un 
solar del paseo de Ronda,

Conceder licencia para construir dos cobertizos en sola­
res de la CíUTetera del Hipódromo á Chamartin,

Conceder licencia para un pabellón y otras obias en 
la casa, núm. 20, de la calle de Rosales y 3(1 de. Ja de 
Quintana. ’

Conceder licencia para instalar un ascensor en la casa, 
mun. 20, de la calle de Preciados.

Aprobar la distribución de fondos para el mes de 
Mayo, por cuenta del presupue.sto del Eiisanolie en ejer­
cicio.

Conceder Ucencia jtara construir ana casa en la calle 
de Lista, con vuelta ú la de Lagasca.

Conceder Ucencia para construir un ediñeio destinado 
á fábrica de papel pintado en c) interior de un solar de la 
calle de Ciudad Real.

Conceder Ucencia para construir en ¡jarte del solar, 
luim, 4, triplicado, de la ronda de Toledo.

Conceder Ucencia para obras de reforma en la casa, 
núm. 13, de la ronda de Segovia,

Conceder licencia para reconstruir parte de la casa, 
núm, 22,'de la ronda de Atocha,

Conceder licencia para construir una nave de 50 pi­
las en el lavadero, núm. 2, de la calle de Olid, con vuelta 
á la de, Fuenearral.

Conceder licencia á ¡a Sociedad de electricidad de 
Chamberí, para construir una chimenea de .ladrillo en .su 
lahriea de la calle de Claudio Coello, núm. 35.

.\probar uii presupuesto de 1,250 pesetas para adquirir 
25 toneladas de carbón de piedra con destino á la máquina 
compresora de Vías públicas del Ensanche,
_ .\dniitir la dimisión á uu portainiras de la Dirección de- 
'Vía,s públicas y proveer la vacante.

Conceder ampliación Jiasta 3.(>51) toneladas de la fran­
quicia (¡ue para la introducción de carbones viene disfru­
tando la fábrica de electricidad establecida eti la calle de 
Ramirez de Prado, luiin. 5. -

Conceder el traslado de la fraíU[nicia de carbones, 
qne viene disfrutando I;i fábrica de'electricidad del Norte, 
del núm. 67 al 60, de la calle de Don Martín, y ampliar 
aquélla hasta 2.340 toneladas anuales.

.Iniitii lUiiiiicipnl.

SESIÓN DEL DÍA 12 DE ABRIL.

Se aproljü el acta de la anterior, cc4(‘brada el 24 de 
Marzo último.

Fueron sancionados lo.s siguientes acuerdos:
El primero, de 2 del citado mes de Marzo, disponiendo 

lina transferencia de crédito de 118,904 pesetas del capi­
tulo IX, art. 5.“, al cap. X I «Imprevistos», para atender á 
los gastos c(ue ocasione la emisión de obligaciones munici- 
paies por Resultas.

El segundo, de 18 del mismo mes, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones para contratar la construcción de 
uii trozo de alcantarilla en dirección dei arroyo desagua­
dor de Atocha, importante 45.150 pesetas, que será satis­
fecho en los ejercicios de 1899-900 y 1900-901.

El tercero, de 19 de Enero último, aprobatorio del pre­
supuesto adicional dcl Ensanche al ordinario de 1896-97.

El cuarto, de 2 de Marzo último, aprobatorio del pre­
supuesto ordinario del Ensanche para el próximo afio eco­
nómico.

El quintil, lIc !l del rilado mes de Marzo, aprobatorio 
de! presiqiuesto ordinario del interior pai'a el próximo 
ejercicio.

Madrid 3 de Mayo de — El Socretariu, P'roaciKCo 
líutiiw >j ( ’lirrirtiu.

JU N TA  MUNICIPAL

llriieii ilel íIíií df la sesión fiel lí le llajii de ISSíi.

Acuerdo del AyniitainiciUo concediendo jubilación á 
un Oficia! de segunda clase de la Administración de Cón­
sul nos.

Otro disponiendo la novación del contrato pa.i'a el ser­
vicio del alumbrado público, celebrado con la Companía 
Madrileña de alumbrado y calefacción por gas.

Madrid 10 de Mayo de 1898. =E l Secretario, Francisco 
A'«ano y Cru-viedo.

ALCALDÍA PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS.

B A S l íO .

IIauo SABER; Que estudiada y preparada ¡a reforma de 
Jos artículos que en el cap. Ill de las Ordenanzas Jlunici- 
pales se refieren á Ja elaboración y venta del pan, de la 
que deberá darse cuenta en la próxima sesión que celebre 
el Exemo. Ayuntamiento, sometiéndose después á la san­
ción de la Diputación Provincial y Exemo. Bi'. Gobernador 
civil de la provincia, conforme determinan las disposicio­
nes vigentes, esta Alcaldía Presidencia, teniendo en cuenta 
él apremio de las circunstancias poi'<.|Ue atraviesa el pueblo 
de Madrid en cnanto arabastedmiento de pan, y la iiece,- 
sidad de facilitar al vecindario el consumo de este articulo, 
estima indispensable adoptar algunas medidas de carácter 
lireforente, á reserva de que en su día puedan surtii-efecto 
las disposiciones de carácter general á que se alude, y por 
tanto, viene en disponer que se observen desde luego las 
siguientes:

1. '‘ El pan candeal en Madriíl se elaborará en piezas 
de 1.000, 500 y  250 gramos. En todo despachó habrá una 
báscula (ija donde se pesará el pan en el acto de la venta 
y  antes de entregar al comprador, aplicándose al infractor 
la pena correspondiente.

2. ‘̂ Los paneeilJos largos y francesillas no estarán suje­
tos á peso, pero si á la inspección y denuncia, por faltas 
en su elaboración. No se podrá fabricar pan francés menos 
de cinco piezas en kilo. El panecillo largo no tendrá me­
nos de 200 gramos en peso. ■

Ignulmente estará exento de peso el pan llamado de 
Viena. Xo podrán entrar después de elaboradas más de 
siete piezas en kilo.

3. ‘* Los fabricantes de pan vienen obligados á elaborar 
piezas de dos y tres kilos, con la obligación de venderlo 
cinco céntimos más barato que el de piezas sueltas.

Este pan se titulará de faniilia, y sn fabricación será 
obligatoria; debiendo fabricarse como miniiuo el 10 por 100 
del total elaborado.

La Autoridad podrá disponer, en los casos en que la 
necesidad lo aconseje, que se fabrique nn 25 por 100 del 
total de la elaboración.

Todos los dependientes municipales quedan encargados 
deque tengan exacto cumplimiento las precedentes dis­
posiciones, .

Madrid 12 de Mayo de 1898.=E1 Alcaide Presidente, 
Conde de Romdnones,
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COMISIONES

Asuntos de nueva entrada al despacho.

De l a  S." (Policía DV/if/n«/— relativo A su- 
hasta Uei material de Iticeiidios.

Kxpediente para iiistalaciOti de máijuinas de vapor. 
Kxpedienic |mra instaladúti de un motor A gas.
Dili; expedieuies jiara apertura de carbenerias.

D e l a  i .“ fOÍ/i'físJ.—Majo !l.—Uecorietruir uiodianeria, Es-

"̂ '̂"Repáradones, lavaderos, iiiimei'os 33 y 3ñ, ritiera del Man­
zanares.

Relurnias, Mayor, lili. , , ,,
Coiiertizo, lavadero, niim. Ti, ribera del Manzanares. 
Construir pabellón, lavadero, ninn. ü5, nbera del Man­

zanares,
Aumento do piso, Alcalá, 186. ,,, , , ,  ̂  ̂ ,
Construcción, Juan Uautista de loledo, 1 tcxtranadío). 
Mavo 11,—Alimento de piso. Canillas, 18 ícxtrarradio). 
Sustituir bajadas, llortaleza, 81; Arco de banta Marta, ¿3.

De l a  ü." ('iiíi.iímc/íeJ.-Mayo í’.—Aumento de altura de 
dos chimeneas de iina fábrica, sita en la calle Ramirez de

 ̂ '^Ctmstracción de muro'en nn solar de la calle de Ajalo. 
Construcción de un sótano en la casa, ninn. Id, de la calle

Constracción de cobertizo en la calle de Embajadores, nú-

Mavo 12.—Balances de las operaciones de contabilidad, 
correspondientes al mes de Abril prúximo pasado.

Ampliación tic la casâ  mnii* Ij do lî  calle uc Llautlio

^^o'bras interiores en la casa, niirn. 7, de la calle de Me­
dellin. , . 1 0Mayo 12.—Derribo de un estudio en la casa, num. i¿, de
de la calle de l’onzano. i

Distribución de fondos para gastos del Ensanebe en el
mes de Junio.

s e c r e t a r ia

Este Exemo. Avuntaiuieulo eii sesión celebrada e¡ did.2i 
del mes próximo pasado ha acordado abrir concurso imblico 
uur término de 3Udlas y sobre la base del precio de 2.oOO pe­
setas anuales, tiara la iiresentaciOn de ¡iroposiciones de olte- 
cimiento de locales con desuno á la instalación de las ofici­
nas del Juzcado Municipal oel distrito de 1 alacio, entre ios 
iiropieiarios que tengan casas dentro de la demarcación del
expresado distrito; á cuyas iiroposiciones, que deberán ha­
cerse en pliegos cerrados se aconipaiiará el plano de la 
planta ó plantas ofreeidas, fijación del precio, que no exce­
derá del (le 2.ÜÜÜ pesetas anuales, duración del contrato j 
ciiaiitas condiciones estime oi>orUinas el proponente: en la 
i n t f i ) í i u o  gI Exemo. Aviuiiatiíiento poclrú. aceptai ici 
filie consiílere más ventajosa O tiesecliar todas las presenta- 
(las sin dereciio á reclaniaciúii alguna por parte de sus
autores» ' .Terminado el plazo para admisión de pliegos, se proce­
derá por ¡a Cmnisiún 2.“ á su apertura en el día que se 
detiene una vez íigcIjo lo cual serán ronittJdas las pioposi- 
cionís al Arquitecto Municipal <le la sección para míe, previo 
reconocimiento de las ti ocas, informe acerca de las condi­
ciones lie cada una, para en su vista y (lespues de ccinsulta- 
da tamljien la opinión de) Sr. Juez Municipal, pueda elevar a 
expresada tíomisiún 2." el oportuno dictamen proponiendo 
la acc[daci6n de la ífue considera más ventajosa a ios ni-
tereses municipales. . „ , , __

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan presen­
tarse por los particulares las propuestas de arriendo oe lo­
cales eii esta Secretarla, durante el término señalado.

Madrid 12 ile Mayo de 1S!18.=E1 Secretario, l-raneiHco 
Ruano ;/ Cfírrtedo.

Ucencias expedidas en ¡a presenie semana.

Por el Negociado .3.“ (PoUela LVitmaJ.—Apertura de ca- 
cliarreria, I; almoneda de muebles, 1; verdulería, 2; carnece-

2 triiili- 

Bernar-

ria, 1; venta de camisolines, 2; granos y semillas, 1; vinos, 1; 
zapatería, 1; sastrería, 1; venta de objetos de electricidad 1, 
situado de carro, ); coclies á la calesera, 3; sucursal de ca­
rros de mudanzas, 1-

Por el Negociado .j.VO&ras;.—Construcción, Salitre, 58, 
extrarradio, con tachada al paseo de Ronda,

Reformas, San Bernardo, 28; Carmen, 36.
Alqtiilar, Colegiata, 16. • id-
Pintar portada, Infantas, 1; Segovia, 20; Av̂ e MaDa, IJ, 

Almirante, 20; San Bernardo, 61; Lavapiés, 31, Pi;ado, i. Bar­
quillo, 30 duplicado; Pez, 31, Corredera Baja 2; Toledo, 106, 
NúiTez de Arce, 13; Sania Isabel, 3:1; paseo de San A 
30; San Andrés, 2; Doña Bárbara de Braganza, 22, Conde
Duque, bu,  ̂ .. . Q

Revoco, Dreda, 7; Canillas, la; Primavera, 8, 10 j i-, 
Olivar, 18; Marqués de Santa Ana, 7 y 9; Piamonte, 
cado Y Ainaniol, 21. ' . . „ c

Muestra, Peligros, 20; San Bartolomé, 2 y San 
do, 43. .

Derribo, Fé, 5; Olivar, 6.
Valla, Mavor, 14; ronda de Aloclia.
Farola, León, 15; Magdalena, \N .
Hueco, Almirante, 8.
Pintar muestra, Rio, 12.
Por el Negociado 6." (Emanci>e}.—P‘ara. pintar portada. 

Habana, 11 y Serrano, .56.
Para revocar casa, Heniiosiila, 11 y (jaliJeo, xx.
Para derribar casa, Santa Engracia, 26 y 28.
Para reconstruir casa, ronda de Segovia, 13j ronda de

A toclla, 22. , , 1 V „ o
Para construir cobertizo, paseo de las Reseñas, o.
Para construir casa, ronda de ToledC), 4 y Serrano, 10.
Para construir una chimenea, Claudio Coello, 3o.
Para construir una casa, en la calle de Ciudad Real.

Por la Dirección facnllalira de Fontanería Alcaniari- 
llas.^Obras de /brtfanerfíi.—Acometida de aguas del Canal 
del Lozoya, plaza de la Encarnación, 2; Abada, 2; O Donnell 
(Colegio Lorcto); plaza de Santa Catalina de los Donados, ~.

Obras de «íenntnrfVíns.—Limpia y reparación de atarjea, 
Alcalá, 87; San Andrés, 19; Ferrocarril, tO; Alonso Cano, 9; 
Santa Bárbara, 8; San Vicente, 65; Toledo, 48; Mayor, 8.

Acometida de aguas sucias á la alcantarilla general, 
Aduana, 22. '

Por la oficina del alumbrado público.—Gas.—CaUe de 
Génova, 6; Primavera, 4; Mesón de Paredes, 46; San Juan, 1. 
Génova, 6; Almansa, 2 y 18. ............ . ,

Las elÉctrica.-C&We de San Miguel (casa sm numero, si- , 
tuada entre el 22 duplicado y el 24); San Bernardo, 3b; Infan­
tas 3; Palacio de Justicia; Isabel la Católica, lo y 1 (•

cia, 66. La semana corriente, 600. Desde el 3 de Enero ñasta 
el 8 de Mayo, 16.010. Total desde el 3 de Enero al lo de Mayo 
de 1898, 16'.61ü. ■

Nueras empadronamientos nerificados desde el 9 al 15 de 
Mano de /898.-DistrUo de Palacio, 8; Universidad, i ; Cen­
t r o  P  Hospicio, 7; Biienavista, 6, Congreso, 1; Hospital,y ;  
Inclusa, 12; Latina, 4; Audiencia, 4, La seinana corriente, ol. 
Desde el 3 de Enero hasta el 8 de Mayo, 1,806. Total desde el 
3 de Enero al 15 de Mayo de 1898, 1.8.57.

SUBASTA

Para el día 98 de Mayo de 1898, á las cuatro y media de su 
tarde, en el salón de la primera Casa Consistorial.

La de construcción de un trozo de 48 metros de alcanta­
rilla general, en la calle del Conde de Aranda, al servicio de 
¡a casa, núm. 15.

Tipo: 52 pesetas metro lineal.
Fianza previa: 124‘8Ü pesetas.
Fianza delJtñtiva: 249‘60 pesetas.
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto al pu­

blico en la Becretarla del Exemo. Ayuntamiento (Negociado 
8.“), de una á tres de la larde, todos los dias no feriados que 
medien hasta el (leí remate.
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CO NTADURIA

INGRESOS y  PAGOS veriücados por cuenta del Presupuesto del Interior ele 1897-98.
INGRESOS

CRÉDITOS
INGRESOS EORMALiZ.ADOS

' C A P Í T U L O S d cíe Ahrií 
de

Dd 1 al 0 de 1 
de \

'ruta I de 
íijsta !3 

de iSilíí/

PrtOÍíJt. Peieia$. petelai. PMeííif.

1 Propios....................................................................... 2.735‘30 107-9S )) 107*98

2.® Montes......... ........... ................................................. Ó.500 712‘81 )> 712‘81

3 °  Impuestos......................... ......................................... 2.399.2%‘03 l.970.673'65 ■ 5.5.867*48 2.026,541*13

4,“ Beneficencia................................................................ 71,Ü28'76 e.762‘33 » 65.762*33

5,'’ Instrucción pública...................................................... » »

ü,® Corrección pública....................................................... 254‘5Ü »

7,“ Extraordinarios........ ................................................ 855.07Ü‘2ñ 75.926‘92 1 .‘258*50 77.185*42

íi." Resultas...................................................................... 290.000 20.09‘4'39 3.461*58 ‘23.560*97

9.“ Recursos lépales para cubrir el d é f ic i t ........  , .................. 24.721.313M1 19.7ó0,955'2S 10.906*72 19.771.86*2

lO, Reintegros................................................................... 179.Üf>4‘% 18.237*50 5 ]8.‘242‘50

28.524.2ó3‘21 21.912.475*86 71.499'28 21.983.975*14

Ingresos por reintegros de cantidades libradas,. » IIS.353'69 1.376*31 119.730-

T o ta l  de in g re s o s  f o r m a l i z a d o s ...................... 28.524.263‘21 22.030.829*55 72.875*59 22.103.705*14

P A G O S

C A P IT U L O S

CRÉDITOS
automadus,

Péieln*.

PAGOS EJECUTADOS

ifasU el 30 de Abril 
de IS!)S.
Peteia*.

Del I al D de Mayo 
de 1808.
piteiai.

TOTAL
de hasU 0 de 
Mayo da 18J&,.

Petñia*.

1,“ Gastos del Ayuntamiento.............................................
2° Policía de seguridad....................................................
3, “ Policía urbana y rural......................................
4. “ Instrucción pública............................................
.5.“ Beneficencia.......................................................... . ..

1.364.732*26
1.423.626*39
2,838.370*22
1,1/5.661*25

901.478*80
2.27*2.002*25

350.000

17.635.703*56
459.766*30
102.862*18

l.ffiS. 476*07 
974.620*86 

2.051.3*22*63 
824.670*60 
()04.182*40 

1.309.056*43 
272.2.50

13.063.400*76
70.985*35
66.415*05

V

68.124*28
95.154*42

131.079*16
66.501*97
51,195*56
27.220*49
14.000

98.138*36
795

H

1.123.600*35 
1.0e9.77.5‘28 
2.182.601*79 

891.172*57 
655.377*96 

1.336.876*92 
286,250

13.161.539*12
71.780'Xi
66.415*05
»

6, " (Obras públicas..................................................
7, “ Corrección pública.............................................
8, “ Montes........................................................................
9.*’ Cargas...................................................

10. ® Obras de nueva construcción...............................
11. “ Imprevistos.........................................................
12.“ Resultas................................................................... »

Pagos por devoluciones de ingresos............

Total de pagos formalizados..............

28.5̂ 1.263̂ 21 20.293.180*15
115.07ry69

552.209*24
21,758*06

20.845.389*39
136.833*75

28.524.263*21 20.408.2 *̂84 .573.907*30 20.982.223*14

BALANCE



27o ííoletIn del ayuntamiento de madkíd.

INGRESOS y PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1897-98.
INGRESOS. .

CRÉDITOS
presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS. Hasla JO Oí Uri! 
Oí ISOS.

M 1 al i 
Ot .l!i)'o Oí ({¡SU. TOTAL.

1.945.039'28 1.069.ó90‘65 » 1.069.690'6ñ
14.000 )> » »
.90.000 í 0.000 10.000

4.“ Sobrante en Caja de ejercicios anteriores..................... b86.8'13‘89 2.407.984‘34 2.407.984*34

Ingresos por reintegros de cantidades libradas..............
2*695.883̂ 17» 3.487.674'99 

1.937‘37
í) 3.487.674'99 

1.937'37

2.69ö.883'17 3.489.612‘36 >J 3.489.612‘36

PAGOS.
CRÉDITOS
autorizados.

PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS. Uaili i) dt ibil 
Jí lt)í.

Del 1 il S 
Je Ís)ii d( ISÍS. TOTAL.

l62.2áb 12(i.950'7S 13.393'92 134.346‘7U2.® \1 tí tprirt.l fltí nfip.inaí=i ............................ ........................- 16.500 12.125 )> 12.125
45.000 9.500‘89 9,403'72 18.904'61
43.157‘20 2,5.o57'20 » 23,657‘20

159.763‘37 79,881'69 )) 79.881‘Ó9
540.055'50 401 926‘4Ú S..3S7'38 410.313*78

7 ® Mfltprinl pn.ra frl. ÍtI............. *.. * *....................*. -....... * J.536.097‘10 240.00-1 TI 13.‘786‘31 253.290*42K ® A H p tPrrPnOR jiftrtí. víft. pt'iblíí̂ a ....................... 160.000 » »íí.® frflfttnft jsiH iriía Ip s . ................................................................................... .. 10.000 5.300 í) 5,500
,0.“ Imprevistos......... ............................................... 9.500 4.4̂ t9‘9S 8S7‘48 5.387‘46l ‘ 1 2.682.328‘17 1 900.046'ffi 43.3t50‘8í 943.606‘86

BALANCE.
p e s e t a s . PESETAS.

Ingresos realizados. 
Idem devueltos. 
Idem líquidos.

3.487.e74‘99

3.487,674‘99

Pagos ejecutados.. 
ídem reintegrados, 
ídem líquidos......

945.606'8ó
1,937‘37

943.669*49

Exisiencca en Tesorería. 2.r>44.Ú0Ó'.70

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto 
. del Ensanche de 1897-98, en el mes de Abril de 1898.

INGRESOS

C A P IT U L O S

DEBE HABER SALDOS

CfiKDtTO
|irft'4ii[me'{tD para

10ÍÍ7-Í!«,
IlEVOLUOONES TOTAL

aECAL'[)ACi().\ OUTEJVtDA
TUTAL.

BtlDÍMt JtíECÍtlIÍS
ílBtU fin ii Vtni 

df \m.
[b H A(i ii 
ibrIJ di m

JNGRESüS
[lorreaJizor Blí!!;« te lltSEStS

l." Contribuciones y re-

cargos................. -1.943'039'líi 1.943.039'28 l.Üó9.69Ü‘ó5 1.069.6W'(y3 875,348'63 »

2.° Venta de terrenos... 14.000 » 14.000 14.000 )>

3.“ S u b v e n c i ó n  del

Ayuntamiento...... 50.000 30.000 lO.UOO 10.000 40.000

4.'’ Sobrante en Caja de

ejercicios anterio-

res....................... 686.&43‘89 686.S43'S9' 2.407.9S4‘34 » 2.407.984'34 » 1.721.140*45

2.693.883-17 )> 2.695.S83'17 3.477.674*99 10.000 3.487.674‘99 929.348'63 1.721.140*45

1
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PAGOS

CAPITULOS
DEBE HABER . SALDOS

VAG

Hisia Iíd di 
íarz* di

OS EJECIJT.^

En ti na tt 
.(tril it iilS.

IDOS

TOTAL

CKÉÜITOS AUMENTO
l̂or

iránsíereiiGÍa
imiEWs TOTAL

SOBRAN TE 
Ud crédito 

1 ) resi 41 u os to.

1.“ Personal.................................. 107,504̂ 86 13.;495‘92 120.950*78 162.255 » 8*67 162.263*67 11.31*2*89
2.“ Material de oíicitias................. 11.625 500 12.125 16.500 >J » 16.500 4.375
3." Formación del plan general de

urbanÍKación......................... 4.436‘75 5.064*14 Q.riÓA'ftQ 45.000 )> 4P, oon
4.“ Obligaciones escrituradas........ 25.657*20 25.657*20 43.157*20 I) 43.157*20 17.500
5.** Pagos A la Hacienda pública... 79.881 '69 Ö 79.881*69 159.763*37 » » 139.763*37 79..S81 ‘68
6." Persona! para los servicios mu-

nicipaies............................... G49.599 52.327*40 401.926*40 540.055*50 » )> 540.0 *̂50 138.129*10
7." Material para Id...................... 208.2ÓV32 31.742*79 240 004*11 1.536.097*10 » 1.178*70 1.537.275*80 1.297.271‘69
8.“ Adquisición de terrenos para

Via pública........................... » )> 160.000 » » 160.000 160.000
9.“ Gastos judiciales..................... 5.500 » 5.500 10.000 » 750 10.750 5.250

10. Imprevistos............................. 4.083*32 4I6'Ó6 4.499*98 9.500 » » 9.500 5.000*02

796,59944 103.446̂ 91 
t

900.046‘(ö 2.682.328*17 1.937*37 2.684.265*54 1.784,219*49

BALálíCB DE LAS OPEflACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

1 s .A .x . r )o s
DEBE HABER

OniüOORES ACREEDORES

! , Realizados........................................... 3.487.674‘W » *
Ingresos.,., í Devueltos..................... .................... » yi

( Líquidos.................................................... » » » 3.487.674*99
' / Ejecutados................................................... 900.046*05 }) » »

Pago.s........j Reintegrados.................................................. }> 1.937*37 7> »
( Líquidos...................................................... » 898.108*68 »

Exisiencia en Tesorería..................................... 2.mú66'31 » 2.589.566*31 »

3.489.612*36 3,489.612*36 3.487.674*99 3.487.674*99

ESTADO demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad veriíicadas por cuenta del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1397-98, en el mes de Abril de 1898.

INGRESOS

CAPITULOS

L'nico.—Sobrante del presupuesto de t89G-97.

DEBE . HABER SALDOS

líun id íi DEritm IflEÜDIfBES

presupucitDt Devolücbnes 'TOTAL
BtS[A lis it 
Nirtg ii IS9St

[0 (1 ttí ilr 
Itril il im.

t o t a l

lEirtMi
tiiüiir.

Imu 
lit [iiriui.

1.06S.Ü45 » 1.0Ö8.G45 1.068.645 » 1.068.645 » »
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■ h-

PAGOS.

C A P ÍT U L O S '

DEBE HABER SALDOS

?im EJMTiBtS Aumento Sobrante
Unti lin 

IStü.
Ed ti Its dt

Urli dt isti.
t o t a l presupuestes. por

ti'anaferfinctas
Reintegros. TOTAL dici cr*;d¡ioJpre»u- 

pucsto.

Unico Obras nuevas............................ 102,749*29 28.509*75 131.259*04 1.068.045 » » 1.068.645 937.385*96

BALANCE.

SALDOS
DEBE HABER

BEID5I1ES .tFREEMES

Realizados.................................................. » 1.068.645 »

Ingresos.................... Devueltos.................................................... » » »

Líquidos...................................................... » » p . 1.068.645

Ejecutados.................................................. 131.259*114 >ï yi

Rftintfgrados*............. ..........*........... *,, ». ))

Líquidos..................................................... )» » 131.259*04

Existencia en Tesoreria............................................................... 937.385*96 » 937.385-96

»
4.068.645 1.06S.645 1.068.645 1.068.645

Madrid 9 de Maj o de 1898 — El Contador, Rafael Sataya.

INTERVENCIÓN DE C O N SUM O S

RESUMER general de la jeeaudación obtenida por el arren­
datario del impttesio de Consumos, en la seniana-del i  al R) 
del actual, según estado remitido á la Alcaldía Presiden­
cia en 12 del mismo, cumpliendo con la condición 9."̂  
cííso r.“, del contrato de arriendo.

Sección 1,"—Comprende las tarifas 1.“ y 2."
del Estado.......................................    Id6.94?‘38

Sección 21"—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder, no gravadospor el Estado K>.1I)2'G5

Sección 3.*—Idem sobre diversas especies.... 8,]54‘27

Total...............................  471.204'30

Madrid 13 de Mayo de 1898. =  El Interventor, José de 
Traresedo.

OBRAS M UNICIPALES

En ejecución desde el S at ft de Mayo.

VÍAS PÚBLICAS

Aceras.

Explanación, Marquósde Urquijo.
Labra ele materiales, Casa Ayuntamiento, plaza de Cáno­

vas, calle de Bailón.

Colocación de encimado, Embajadores, Castellana, Ay ala. 
Reparación de aceras. Puebla, Colegiata, Fuentes, Prín­

cipe.
Calas para canalizaciones, varias calles para el tendido 

de cables, acometidas de luz elóclrica y tuberías del gas.

Empedrados.
Explanación, Marqués de Urquijo.
Empedrado nuevo. Embajadores.
Cunetas, Ayala.
Reparación de empedrados, íju i man a, paseo de Areneros, 

calle de Alcalá, glorieta de Santa María de la Cabeza, calle 
de Bailón, Limón, 'i rajineros, Duque de Hivas.

Calas para canalizaciones, varias calles para tendido de 
cables, acometida.s do luz eléctrica y tuberías del gas.

Caminos.
Explanación, Marqués de Urquijo.
Traslado de ia fuente, plaza de Cánovas.
Apertura de caja, Ayala.
Empedrado, arreglo. Bailón y Duque de Rivas.
Servicio de palenques, varias calles por hundimientos eu 

la Via pública y guarderías.

Taller de cerrajería y máquinas.
Limpieza y conservación de máquinas, compostura de 

berraniienlas y cilindrado de varias calles.

E l> T S -A -K rC Ü E

Aceras.

/."Zona.—Reparación de aceras, Magallanes, San Bernar­
do y Navas de Tolosa.
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y." Zo/irt.—Asiento del encintado, Don Antonio de Acuña,
5." Zo/in.—Reparación del encintado, Gutenberg y Gra­

nada . ^

Empedrados.

Zoft«.—Instalación de cunetas, Magallanes v Navas de 
Tolosa. ' ^

Empedrado nuevo, San Rernardo.
Empedrado de cunetas. Alcántara y Don Anto­

nio de Acuña.
3^ ¿To««.—Empedraiio de cunetas. Batalla del Salado.

Caminos.
/ío«a.—Consei'vaciún y litnpieza, en los trozos,

2. " .ito'i«.—Conservación y limpieza, en los trozos,
3, " Zo/i«.—Conservación y limpieza, en ios trozos.

Personal auxiliar.

zíort«.—Guardería, en sus punto.s.
Limpieza, Magallanes y San Bernardino.
Levantando el lirme, Navas de Tolosa.
Abriendo cunetas, paseo del Obelisco, .
2. “ 21oa(í.—Guardería, en sus potitos.
Afirmado, Don Antonio de Acuna é Ibiza,
3, " .Zortrt.—Guai'deria, cu sus puntos.'
Limpieza, paseo délos Melancólicos, Ferrocarril, Cain- 

broneras y Tortosa.
Madrid 12 Mayo de 1898. =El Ingeniero Director, E^e- 

quiel Narai\/o.

FONTAKEIilA ALGANTARIELAS.

Reconocimientos.

Para limpieza de ¡tozo, calle de Canillas, 2,

Reparación y conservación.

Desmonte de casa de máquinas, paseo del Rey.
¡.impía de atarjeas, Alcalá de Henare.s (Asilos).
Colocación tie tuberías, Panjue de Ma'lrid.
Reparación de fuente, plaza del Rey.
Reparación de alcantarilla, pradera de' la Virgen del 

Puerto.
Reparación de pozo, camino de Carabancliel (Casa ile 

Socorro).
Macizado de lierivis, puente do la Abadía.
Macizado de pozo y mina, calle de Serrano.
Desatranco de una atarjea, ¡daza de los Mosteiises.
Rotura de la tubería, plazas de Oriente, farol 8; Qneve- 

do, 7; San Millán, 11; Olavide, .1; Alonso Martinez, 23; Salón 
del l'rado, farol 38; paseos de Recoletos, farol IM; Arene­
ros 5 y 12; Recoletos, 12; travesía, de lo.s Guardias, !; Pretil 
de ios Consejos, 2; Cerrillo del Rastro, 7; jardín de la Expo­
sición, farol 5; jardín del Museo, farol 52; callejón del Hospi­
tal, 2; Matadero ile vacas; calles del Mesón de Paredes, 88; 
Genera! Portier; Mancebos, 11; Segovia, 2d; Ventura Rodrí­
guez, 2l; Mesón de Paredes, fi3; Alcalá, 132; b’erraz, 28; San 
Mateo, 19; IGiencarral, l-lo; Huerta del Bayo, 8; Espejo, 1; 
Ave María, 5; Rejas, 4; Concepción Jerónima, 15; .álarcón, 
íarol 12; Princesa, 2; Amparo, 33; Sen Ildefonso, Ui; Bolso, I; 
Bastero, 17; Embajadores, 59; Sombrerería, 5; Leganitos, t; 
Primavera, 7; Encomienda, 12; Alfonso XII, faro! 40; Trafal­
gar, 38; Tribulete, 13.

Rotura de un empalme, calles de Embajadore.s; Ü'Don-

nell, 6 y 7; Doña Blanca de Navarra, G; Ventorrillo, 1; Pal­
ma, 4); Mcndizábal, 37; Negras, 2; Lavapiés, 5Ù; Ave Ma­
ría, 21; plazas de Isaliel 1!; Alonso Martínez; Cortes, farol 12; 
jardín del Museo, farol Ü; Salón de! Prado.

Limpieza de pozos negros, en 48.
Madrid 12 de Mayo de 1898.=EI Ingeniero Director, Va- 

/entüi Górne .̂

TALLERES MUNICIPALES.

Cerrg/eí’ííE,—Construcción de dos llaves y an’oglo de otras 
dos, una percha y una manivela, para la primera Casa Con­
sistorial. Aguzaduras de cuatro alcotanas, tres cortafríos, 
un trinchante y 50 zapapicos; arreglo de mm cerradura de 
arqueta y construcciuii de una llave; arreglo de do.s brocas 
de taladrar, cuatro buriles y un cortafríos, para Parque y 
Jardines,—Construcción de dos marcas para sellar carnes, 
para el Mercado de los Mosteases,—.Arreglo de una romana, 
para el ramo de Consumos,—.Arreglo,de una máquina en la 
nave de carneros y construcción de un pestillo de cerradura, 
para el Matadero de vacas.—Aguzaduras de 13 piquetas! 
para el ramo de Fontanería.

PmPíra,—La de los huecos de la Tenencia de Alcaldía, 
sita en la. tercera Casa Consistorial.-La de huecos y mue­
bles de la Casa de Socorro del distrito de! Congreso.—La del 
antepecho de liierro para la plaza de la Villa, en Huerta Se­
gura,—La de inscripciones de la Biblioteca dedicadas A 
Mesonero Romanos y Peñasco de la Puente, en Huerta 
Segura.

,áí¿ia/t(7m'ír.—Constniccióii de un cobertizo del Asilo del 
paseo de la Habana, 15.—Colocación de cortinas y persianas 
en los tres pabellones altos y en la planta baja dei Mercado 
de los Mostenses.

Cojjstmcción ,y recomposición de carreti- 
ias, para el ramo de Vías públicas,—Recomposición de mo­
biliario de la primera Casa Consistorial.—Recomposición de 
la Casa de Socorro del distrito de ia Audiencia.-Desarme y 
traslado de armarios y estanteria de la Tenencia de Alcaidía 
del distrito de Buenavista,—Construcción de una muestra 
para la Casa de Socorro auxiliar del distrito de ¡a Latina,— 
Construcción del pontón de San Isidro,—Construcción de mi 
cajón y mostradores corridos para venta de (lores, para la 
corrida patriótica.—Construcción de entrepaños y escalera, 
para la Escuela Moledo.—Recomposición de carritos de 
mano y carretillas, para Limpiezas y Vías públicas.-Colo­
cación del depósito de agua de A’aÜehermoso.—.Arreglo y 
colocación de persianas; arreglo de una escalera de tijera 
y colocicaón de cuatro indicadores para el Asilo del paseo de 
la Habana, 15.—Reparaciones en los dos Asilos del paseo 
de la Habana,—Construcción de puertas y vallas de la galería 
de Descarga.

óiMvr/u'eí'Oíierm,—Recompo-sición de mangas del Parque 
de Madrid, Limpiezas y Fontaneria.

Madrid 11 de Mayo de 189,8.r^EI Arquitecto Jefe, Bem'ío 
G. del Valle.

POLICIA URBANA

T E S F, X C I S D I! A L C A L D i A

En la dei distrito de Buenavista se celebraron 33 juicios 
con imposición de 83 peseras de multa, quedando pendientes 
de vista 58 denuncias y-se decomisaron langostinos putre­
factos y café adiilleracio con achicoria.
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En la del distrito de !a Audiencia, so celebraron ít(j juicios 
con imposición de 203 pesetas de multa, íjaed ando pendien­
tes de vista cinco denuncias y se decomisaron 3 litros de 
leclie, IJiOO gramos de embutido, 3 cabritos y 2 morcillas: 
se giraron visitas á 2 cafés y 3 tahonas (¡ue se iiallaron en 
buen estado.

Las demás Tenencias de Alcaldía no lian remitidos datos 
esta semana,

Denu/icias y servíeios prestados por e! Cuerpo de Guardim̂
municipales en la semana de! 4 ai H del actual.

/)ertíirtCí'f/s,— Distrito de Palacio, i(l; Universidad, 113'Cen­
tro, 26; Hospicio d5; Huenavisla, üí); Congreso 20; Hospital, 
26; Inclusa, 20; Latina, í8; Audiencia, 35; sección <le carrua­
jes, 53. Total, 435.

.ferríCíO.s.—Distrito de Palacio, 5; Universidad, 4; Centro, 
11; Hospicio, 4; Bueiiavista, 5; Congreso, 3; Hospital, 2; Inclu­
sa, 6; í,atina, 3; Audiencia, 16. Total 53.

Al quemadero, por el personal del distrito del Hospital, 
dos vacas.

Madrid 12 de Mayo de 1898,=E1 Visitador general,/ío- 
berio Roldán,

Servicios del Cuerpo de Bomberos en ia presen fe semana.

Asistencia á tres incendios, uno de ellos de importancia. 
Servicios extraordinarios: en el traslado de la fuente de 

Neptuno, en la Exposición de Bellas Artes, en la Biblioteca 
Nacional, armando el pontón de San Isidro, y colocando tol­
dos y espárragos en la Plaza de Toros.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos de 
esta Capital, desde las siete y veinticinco minutos de la tarde, 
hasta las tres y cincuenta de la mañana, en los días del 5 
al 12 de Mayo de 1898.

Bajas naturales en el alumbrado público.

Distrito de Palacio, It horas y 45 minutos; Universidad, 2 
lloras; Centro, I iiora y 30 minutos; Hospicio, 3 horas; Hos­
pital, 8 horas y 30 minutos; Latina, 20 horas y 25 minutos; 
Audiencia, 7 horas y 45 minutos. Total, 54 lioras y 55 mi­
nutos.

BENEFICENCIA Y SANIDAD

C A - S ^ a - S  3 D B  S O O O K E I O -

Servicios prestados por las mismas en la semana de! 5 ai 11 de Mayo de 1898,

FAGUT.TATIVOS.

CLASE DEL SERVIOO.
D ISTR ITO S ,

Filaiii. iDiftriliii. [(Din. Hispitii BitBtildi. loDirte». UtEpilll. lltlllit. LbIIdi. iDÍÍmtii TOTAL.

Enfermos asistidos á domicilio 32 9Q 18 48 28 8 47 fio 65 47 447

Idem en consulta general......
Idem en la de enfermedades de

124 38 21 124 11 23 40 O.S f>5 41 .349

la mujer........................... 9f> « ft ft ft 1) ft ft ft 95

Idem en la especial de niños,. 218 ft ft » ft ft }> ft ft » 218

Idem en la id. de la vista......
Idem en id, de la garganta,

)> 31 ft ft 12 11 ft ft ft ft ;;4

247nariz y oídos...................... 21b ft ft ft 24 ft ft ft ft ft

Operaciones en id. de la mujer 4 » ft > ft ft J) ft ft ft 4

Idem en id. de los niños........ 2 1 n » ft ft ft ft 91 ft 3
1Idem en id. de la vista..........

Idem en id, de la garganta.
» » ft ft ft I » > »

nariz y oídos......................
Accidentes socorridos por los

5 ft ft ft ft ft ft ft ft ft 0

Médicos de guardia............ 80 32 8b .77 ,75 o2 US 05 07 085

Partos y abortos asistidos.... 4 3 1 3 4 ft 1 2 ft 2 20

^■acunaciones....................... 140 7b ■ 14 21 4 ft ft ft ft ¿55

Revacunaciones.................... » I ft ft ft ft ft ft 'ii ft I
Reconocimiento de cnajenado.s rt ft ft V 1 ft ft ft !

Idem de cadáveres............... 10 ') 1 ft . J> )> ft ft * ft » 3

Consullas celebrailas............ 1 ft ft ft ft ft ft ft ft 1
■Asistencia á incendios.......... » ií ft ft ft 1 1 1 ft ft 3

T o t a l e s ........... 023 305 87 287 120 100 100 234 21.1 158 2.589
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ADMINISTRATIVOS,

CUSI DI IDS SIUVICIUS ÜUtiCliDIDOS.

Medicinas.......................
Sanguijuelas...................
Aparatos ortopédicos......

I Burras.........
[.eche de Cabras-........

I, Vacas...........
Pensiones de lactancia.

' Pan.............
I Carne...........

Víveres.. ■ Tocino..........
I Garbanzos.. .. 
[ Chocolate ....

Carbón...........................
Jergones.......
Colchones . , .
Sábanas.......
Manías.........

Ropas... / Almoíiadas...
( Camisas.......

Mantones....

Vestidos.......
Envolturas...

T o t a  t. ES

NDHERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS.
Filitli. rnivtisldail. (ínln. tlmpíiii. BatiiiTisl). finjrfst. Ütspllil. iDtlllS). lilini. Ágditntii. total.

1T2 169 36 462 561 42 96 115 120 79 2.4521> li » y> 1 » D 2 >1 31 1 » » » 1 ’ » 1 » *7 b
14 2 )> 4 1 » 1 » 3 1 26)> y> U J) ! » f> » » 6

3 » ID . 7 3 12 1> » O 271) 6 12 12 4 9 5 ñ 5 .58:> 12 21 26 58 86 18 13 19 1 259Ó 12 21 26 58 86 18 13 19 1 ^9
ñ 12 21 26 58 86 18 13 19 1
5 12 21 '¿b 58 86 18 13 19 1 259
1) )) » n 43 » » y> » 43
. i 12 21 26 óS m 18 13 19 1 259y> )> » » 1) )3 » )> )) » )>» » » )> » » » » >3 » 10)) » )> » » » i> » Í> »

» )> )> » » )) » )j )>» » )> 9 )> » D y*y> » » » » » » >3 J) ii» » » 30 » » )3 » i>
» » » » » 1> » » 1> )> »y> » « 2 >3 » í> )> » » 2

812 241 141 610 873 523 213 186 22> 94 3.918

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió diez niños abandonado.s en la vía póblica.

L Á B O l l A T O l i l O  Q U Í M I C O  M U N I C I P A L

Aguas potables que surten á Madrid.— Resumen de les datos analíticos obtenidos durante el mes de la fecha.

PROCEDENCIAS

Lozo,ya tomada en los depósitos.................
Idem id. en las fuentes públicas................
Viaje de la Reina.......................................
Idem de ia Castellana...................... ........ .
Idem de la Alcubilla................................. .
Idem de Abroñigal l)ajo............................
Idem de id alio.................. .................... .
Idem de Amaniel.................... ...................
Idem de Retamar.......................................
Idem del Retiro.........................................
Idern del C. Salinas....................................
Idem de San Dámaso.................................
Idem de la fuente del Berro........................
Idem de la Casa de Campo (fuente niinei'al)

RESIDUO FIJO

roni

<l(. fir lllri

0,00.3
0,053
0,330
0,435
0,363
0,470
0,451
0,379
0,254
0,410
0,767
1,278
0,744
0,231

El
DissirtiO-t
Ss. ftrlllrt

0,053
0,053
0,330
0,435
0,363
0,470
0,451
0.379
0,254
0,410
0,767
1,278
0,744
0,231

mim  0SI1.1V1Ü
ía iridMiiliti

ET-tl i\ DISOLENOI

ttint! pir lilrt. úik»  ;tr lllri

0,005103
0,005103
0,002898
0,003087
0,003266
0,003150
0,003024
0,003906
0,003591
0,003528
0,003969
0,002457
0,001764
0,003717

0,005103
0,005103
0,002898
0,003087
0,003266.
0,003150
0,003024
0,00390b
0,003591
0,003328
0,003969
0,002457
0,001764
0,003717

NITRO&ENO COMBINADO EN ESTADO

NITROSO nÍtDIíIiI .ANONUCAL. Aí,»i.'in?(d)rhit.

trii« ptr llln lítiDitii (tt Illa CDiitti p<r lllrt. CriBis pir llln.

Nada. Nada. 0,00008 0,0'>005
Idem. Indicios. 0,00008 0,OOOR5

Indicios. Idem. 0,00004 0,00002
0.000 i 0,0007 0,00005 0,00003
0,0005 0,0013 o,oaio6 0,00004
0,0006 O.OCKOb 0,00005 0,00002
0,0003 0,0010 0,00003 0,00001
0,0004 0,0017 0,00007 0,00004
0,0002 0,0010 0,00004 0,00003
0,0002 0,0012 0,00011 0,00005
0,0011 0,0019 0.00019 0,00008
0,0004 0,0025 Indicios. Indicios.
0,0001 0,0022 Riprniitilt. Nada.
0,0007 o,ooa5 0,00018 0,000ffi

O l ^ S K l t V A V C I O r V l z J S

Las aguas del Lozoya llegaron á sus depósitos de Chamberí y á las fuentes públicas, perfectamenfe trasparentes, inodoras 
y sin denunciar sabor, durante todo el mes. La totalidad de la materia orgánica se ha mantenido sin oscilaciones en cifras 
refractas iiue acusan un buen grado de depuración, correspondiendo la cantidad máxima de aquella (0,005220j al día 30, y la 
mínima (0,001788j á los días 2 y 3. Las combinaciones oxidadas ó ti id i’(igénadas ilel nitrógetio, se han mostrado iaualmente 
á cantidades insignificantes. '

Salvo las del viaje del Retiro (fuente egipcia), que emergieron varios dias con opalescencia apenas sensible, las demás 
aguas má.s empleailas en la alimentación de la villa, no han experimentado alteración en la, normalidad de sus caracteres.

Madrid 31 do Marzo de 1898,—K1 ,Iefe del I.aborato rio, Ricardo dfí la Raería.
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ABASTOS

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precios del ganado, etc,, en la «emana del 4 allO  de Mayo de 1898,
y su comparación con igual período de 1897,

Reses degolladas en la semana y su comparación.

1898,
1897,

En mas.... 
En menos.Difár en cía ...............

Reses degolladas en el ada y su comparación.

1898.........
1897.........

Diferencia En mas.,,. 
En menos.

Precio del ganado.
Según certificaciones dadas por los Fíeles de ganaderos 

el precio del kilogramo en la semana íué el de.........
Procedencia del ganado.

De la provincia de Avila............................................
Idem de Badajoz..........................................................
Idem de Cáceres....................................... .................
Idem de Ciudad Real.,,..............................................
Idem de Córdoba.........................................................
Idem de León............................................. ................
Idem de Lugo.............................................................
Idem de Orense..........................................................
Idem de Salamanca.......................... ..........................
Idem (ie Sevilla...........................................................
Idem de Toledo...........................................................

Reses inutilizadas en la semana.

Quemadas por hallarse en mal estado...... ........... .
Desechadas del consumo............................................

Derechos de degüello por res......................................

CLASES DE GANADOS

VROtitio. ic r iic rR 5 L siiR r. P c t e ln $ .

1 . 3 9 7 3 5 0 i o . ; h 7 » 1 0 . 1 3 0 * 3 0
1 . 3 7 8 0 4 3 5 . 8 2 3 » 8 .7 8 8 * 9 0

1 8 » 4 , 5 2 4 1 . 3 4 1 * 4 0
)) 2 8 7 » ))

( 1 3 . 5 6 0 2 3 . 3 0 3 1 8 8 . 6 0 1 3 4 . 0 0 1 4 0 8 . 1 2 1
0 3 . 2 0 8 2 2 . 3 8 2 1 4 7 . 2 4 0 3 8 . 4 7 2 4 0 0 .5 2 2 * 9 0

2 9 2 9 2 1 1 1 . 3 5 5 7 . 5 9 8 ' 1 0
» )> » 3 , 8 1 1 »

1 * 0 9  á  P 4 0 » 1* 0 2  á  1 'Ü 9 »

3 2 8  ' »
» » 2 . 7 8 4 ))
2 2 2 n 2 , 0 3 9 ))

íT 8 7 0 » .
» » . 1 . 1 0 8 )) .
1 3 (1 » » 1

4 t » y>

7 8 » » »

3 5 9 » » yi

1 . 2 3 8 »
2 3 9 » 1 . 0 4 2

1 . 3 9 7 » 1 0 . 3 4 7 »

1 » 1> »

4 1 »

4 1 * 5 0 0*4(1 >1

iKtístsrti iiEimi

Resultan los gastos con los ingresos de la semana por derechos de degüello, en la relación de 0 24 por 100, 
Madrid 12 de Mayo de 1898.—El Administrador, Enrir/tie Guevara,

Precio me-io en plaza, durante la semana del 6 a! 12 de
Mayo de hs artículos que á continuación se expresan.

Carnes y grasas.
Chorizos, docena íi'13, -Vaca,, kilo 1‘8Ü.—'l omera, kilo 

Carnero, kilo l ‘(i3.—Embutidos, kilo 2‘75.—Jamón, kilo 
3,—Tocino, kilo 2‘25.—Manteca de cerdo, kilo 2M.5.

Aves y caza.
Gal] i lias, uua3'Ü3.--Daloininos, par L'25.-l’ ¡clini íes, ano 1'13.

■ Pescados y mariscos.
Almejas, kili I*

kilo , , ,
lias, kilo 2'13.—Salmonetes, kilo 3'25.—Langostas,una 4‘2.ü,— 
Salmón, kilo 8.—Dercehes, kilo 1‘37,— Sardinas, kilo 0'75.— 
Trucliasj kilo 3,—Atún, kilo 1‘25.

Legumbres, frutas y verduras.
Arroz, kilo 0'80, —Garbanzos, kilo DOS.—Judías, kilo 

O'Gü.—Lentejas, kilo 0‘35.—Frutas, kilo Ü'.óO.—Patatas, kilo 
0'13.-Verduras, kilo U‘23.

Líquidos.
,‘Kceite, litro 1‘20, — Aguardientes, litro 1'30.—Alcolioles, 

litro 1*30,—Vinagre, litro 0*30,—Vino, litro 0'60.—Leche, litro 
t)'50.

Combustibles. .
Carbón cok, kilo O'tiS.—Idem mineral, kilo O'úT.- 

vegetal, kilo 0'í9.—Petróleo, litro ü‘77.
-Idem

, Varios.
Azúcar, kilo P20.—Café, kilo 5'75. —Chocolate, kilo 2,— 

Huevos, ciento, 7.—Jabón, kilo0*95.—Pan, kilo 0*38.—Queso, 
kilo 3,—Sal kilo 0'17,—Sopas, kilo I.—Tés, kilo 5,

CEM ENTERIO S
inhumaciones aerificadas en fas de esta capital, desde el 5 

a! U  de Mayo de 1898, y en igual período del quinquenio 
anterior.

iisri3:xj3vi:jOi.cio kt b̂ s
CEMENTERIOS

Nuestra Sra. de la Al- 
mndena............... 231 290 280 287 279 280

San Isidro.............. 4 . 1 1 M 2
San Justo................ 10 22 20 ■ 21 1 9 18
San Lorenzo........... 12 19 21 23 20 19
Santa María............ 3 2 1 Tí 2 1
Británico................. V >i » » » w

Civil....................... J> ) ) » ■» Ti

200 333 323 332 320 32C_

Fetos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de 
la Almudena__ _ 27 20 21 25 22

4
/

 ̂ 2-\

Imprenta .Municipal.

'S,- , .M a d r i d


